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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

4741	 Orden de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la 
financiación del “Programa Conexión Empleo Joven”, de ayudas 
a la contratación de personas jóvenes tituladas de la Región de 
Murcia.

El artículo 2.2 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, establece que corresponde a este organismo 
autónomo impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de 
empleo mediante la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas 
activas de empleo y la formación profesional, tanto ocupacional como continua, 
de acuerdo con los programas de formación profesional en vigor.

Mediante el Real Decreto 468/2003, de 25 de abril, fueron traspasadas a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones en materia de gestión 
del trabajo, el empleo y la formación que venía realizando el Instituto Nacional 
de Empleo en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La reciente Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, dispone en su 
artículo 7.2 que, en su ámbito territorial, corresponde a las Comunidades 
Autónomas, de conformidad con la Constitución y sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, el desarrollo de la política de empleo, el fomento del empleo y la 
ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan 
sido transferidos, así como de los programas comunes que se establezcan, 
conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a 
las características territoriales.

El artículo 12.4 de la citada Ley de Empleo establece que la Estrategia 
Española de Apoyo Activo al Empleo, se articula en torno a 7 ejes, identificando 
el Eje 3 bajo la denominación “Oportunidades de empleo” en el cual se incluyen 
las actuaciones que tienen por objeto incentivar la contratación, la creación 
de empleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para 
aquellos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el 
empleo.

Haciendo uso del título competencial previsto en el artículo 149.1.7.a) de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas, en fecha 28 de septiembre de 2021 se aprobó el Real 
Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas 
comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo. 
Tal y como se recoge en su artículo 1, dicha norma se dicta con el objeto de 
determinar los aspectos esenciales de los programas comunes de activación para 
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el empleo que podrán ser aplicados y, en su caso, desarrollados en sus aspectos 
no esenciales por todos los integrantes del Sistema Nacional de Empleo. 

En la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 818/2021 de 28 de 
septiembre menciona que además de los programas comunes regulados en este 
real decreto, las comunidades autónomas podrán desarrollar programas propios 
adaptados a la realidad de las personas desempleadas y del tejido productivo 
de su ámbito territorial. En todo caso, estos programas deberán dirigirse al 
cumplimiento de los objetivos establecidos en los respectivos Planes Anuales de 
Política de Empleo e integrarse en los distintos ejes de las políticas de activación 
para el empleo establecidos en el artículo 10.4 del texto refundido de la Ley de 
Empleo.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y reformado por las leyes orgánicas 1/1991, de 
13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo, y 1/1998, de 15 de junio, establece en 
su artículo 12.1.10 que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en los términos que establezcan las leyes y las normas reglamentarias 
que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva en materia 
laboral.

El marco normativo estatal y autonómico de referencia se completa 
con la normativa europea contemplada en el Reglamento (UE) 2021/1057, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 
se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013, en el que se establece como objetivo general 
del FSE+ que este apoyará, complementará y añadirá valor a las políticas de los 
Estados miembros para garantizar la igualdad de oportunidades, la igualdad de 
acceso al mercado laboral, unas condiciones de trabajo justas y de calidad, la 
protección y la inclusión social. Las bases reguladoras de las convocatorias de 
subvenciones contempladas en la presente orden contribuyen a la consecución de 
algunos objetivos específicos del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) establecidos 
en el artículo 4 del citado Reglamento, tales como: mejorar el acceso al empleo 
y a medidas de activación de todas las personas demandantes de empleo y, en 
particular, de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la 
Garantía Juvenil, de las personas desempleadas de larga duración y los grupos 
desfavorecidos en el mercado laboral; o mejorar la calidad, inclusividad, eficacia 
y pertinencia para el mercado laboral de los sistemas de educación y formación, 
también mediante la validación del aprendizaje no formal e informal, para apoyar 
la adquisición de competencias clave, incluidas las capacidades empresariales 
y digitales, y promoviendo la introducción de sistemas de formación dual y de 
formación de aprendices. Por ello, las subvenciones contempladas en la presente 
orden podrán contar con la cofinanciación del FSE+, a través del Programa FSE+ 
Región de Murcia para el período 2021-2027, en el marco del objetivo de inversión 
en empleo y crecimiento para la Región de Murcia de España, aprobado por 
Decisión de Ejecución de la Comisión de 13 de diciembre de 2022. En concreto, 
la actuación “Conexión al empleo” (5.A.3.2.) de dicho Programa se encuadra en 
el objetivo político 4, en la prioridad 5 “Empleo juvenil”, objetivo específico A 
“Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes 
de empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través de 
la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga duración y los 
grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así 
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como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social”. 
Dicha actuación, implementada por la convocatoria de subvenciones cuyas Bases 
Reguladoras se regulan en esta orden, podrá ser cofinanciada por el FSE+ en 
el porcentaje del 60%. A tenor de la experiencia y al éxito del programa de Mi 
primer empleo, financiado también por el FSE+, se ha decido ampliar las ayudas 
también al sector privado, para dar al joven una experiencia profesional más 
ajustada al sector privado.

De conformidad con el artículo 8.1 de la Ley, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las bases reguladoras de cada subvención harán referencia al 
Plan estratégico de subvenciones en el que se integran, señalando de qué modo 
contribuyen al logro de sus objetivos.

No obstante y de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en la Administración Regional, los planes estratégicos de 
subvenciones quedan configurados con una duración anual y ligada al presupuesto 
de cada ejercicio. Por ello, a fin de cumplir con la finalidad perseguida por la Ley 
General de Subvenciones, se ha considerado conveniente hacer la referencia al 
Plan Estratégico de Subvenciones (PES) anual en el que se integran, junto al 
modo en que la misma contribuye al logro de sus objetivos fijados en el referido 
PES en cada una de las convocatorias que se realicen bajo el régimen de ayudas 
que en esta orden se establece. 

En la elaboración de esta orden se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
exigen que éstas actúen de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

De una parte, los principios de necesidad y eficacia se cumplen en tanto que 
esta orden persigue un interés general al dar respuesta a la necesidad de regular 
medidas recogidas en el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre.

La norma es eficaz al ser el instrumento adecuado para los fines perseguidos, 
no limitando derechos y deberes de los ciudadanos. Asimismo, se estima 
oportuno que se establezca la entrada en vigor inmediata, el día siguiente a su 
publicación, ya que su contenido no implica la necesidad de un tiempo prolongado 
para su conocimiento, ni la adopción de medidas necesarias para su aplicación. 
Sin embargo, es importante su entrada en vigor para poder beneficiar al colectivo 
de jóvenes menores de treinta años en la adquisición de su primera experiencia 
laboral en su cualificación e impulsar de esta manera su incorporación al mercado 
laboral.

De otra parte, la orden da cumplimiento estricto a los principios de 
proporcionalidad y seguridad jurídica, toda vez que no existe ninguna alternativa 
regulatoria menos gravosa para alcanzar los objetivos y resulta coherente con el 
ordenamiento jurídico. 

Asimismo, esta orden cumple con el principio de transparencia ya que se ha 
sometido a los trámites de consulta pública y de audiencia e información pública 
previas en cumplimiento de lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con el objeto de dar participación y audiencia a los ciudadanos afectados 
y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades. 
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Por último, la orden cumple con el principio de eficiencia, dado que su 
aplicación no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y permite 
una gestión eficiente de los recursos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53.3 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se ha 
efectuado el trámite de audiencia preceptivo a través del Consejo Asesor Regional 
de Empleo y Formación y además del artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En virtud de todo ello, oído el Consejo Asesor Regional de Empleo y 
Formación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
la Disposición adicional quinta de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones del “Programa Conexión Empleo Joven” a empresas y personas 
trabajadoras autónomas, descritas en el artículo 4, dirigidas a incentivar 
la incorporación al mercado de trabajo a través de la primera experiencia 
profesional, de personas jóvenes tituladas desempleadas, mayores de 18 y 
menores de 30 años, y en caso de cofinanciación por el Fondo Social Europeo 
Plus (FSE+), además deberán ser beneficiarias y estar inscritas en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil (en adelante, SNGJ).

2. Para esta orden de bases, se entenderá por persona titulada aquella 
que tenga una titulación universitaria (ya sea de Grado universitario, Master 
o Doctorado), de Ciclos Formativos de Grado Superior o Grado Medio, o una 
acreditación de la competencia laboral (certificado profesional de nivel 2 y 3).

3. La finalidad del citado Programa consiste en que estas personas adquieran 
la primera experiencia laboral vinculada a su titulación o cualificación, así como 
competencias y habilidades sociales y profesionales.

4. La presente orden se circunscribe al ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo previsto en esta 
orden, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla; en la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. En lo referente a protección de datos, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y su normativa de desarrollo, 
en lo que no se oponga a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 
antes citado.
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3. En caso de que las subvenciones sean cofinanciadas con el Fondo Social 
Europeo Plus, además del cumplimiento de la normativa de los apartados 1 y 2 
anteriores, los beneficiarios de las subvenciones que se regulan quedarán obligados 
al cumplimiento, de la normativa nacional y de la Unión Europea y en especial a la 
siguiente normativa:

•	 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo 
Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para 
dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo 
de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados.

•	 Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021 por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

•	 Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de septiembre de 2024, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

•	 Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los 
gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de 
programación 2021-2027.

•	 Decisión de ejecución de la Comisión de 13.12.2022 por la que se 
aprueba el programa «FSE+ Región de Murcia» para recibir ayuda del Fondo 
Social Europeo+ en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento 
para la región de Murcia de España.

•	 Régimen de ayudas: Esta ayuda es compatible con el mercado común 
europeo estando sometida al régimen de “minimis” en los términos establecidos 
en los siguientes Reglamentos:

i. Reglamento (UE) N.º 2023/2831 de la comisión de 13 de diciembre de 2023 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de “minimis”.

ii. Reglamento (UE) N.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola.

iii. Reglamento (UE) N.º 717/2014 de la comisión de 27 de junio de 2014 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de “minimis” en el sector de la pesca y de la 
acuicultura.

iv. Reglamento (UE) N.º 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023, 
por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 717/2014, (UE) N.º 1407/2013, 
(UE) N.º 1408/2013 y (UE) n.º 360/2012, en lo que atañe a las ayudas de 
minimis para la transformación y comercialización de productos de la pesca y de 
la acuicultura, y el Reglamento (UE) n.º 717/2014, en lo que respecta al importe 
total de las ayudas de minimis concedidas a una única empresa, su período de 
aplicación y otros asuntos.
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v. La aplicación de este régimen supone que el importe total de las 
ayudas «de minimis» concedidas a una única empresa (se entenderá por 
única empresa la definición establecida en el apartado 2 del artículo 2 del 
Reglamento (UE) N.º 2023/2831, de la Comisión) no excederá de 300.000 euros 
durante cualquier periodo de tres años.

vi. El importe total de las ayudas de minimis concedidas por Estado miembro 
a una única empresa en el sector de la pesca y de la acuicultura (Reglamento UE) 
N.º 717/2014) no excederá de 40.000 euros durante un período cualquiera de 
tres ejercicios fiscales.

vii. El importe total de las ayudas de minimis concedidas por Estado miembro 
a una única empresa en el sector agrícola (Reglamento (UE) N.º 1408/2013) no 
excederá de 50.000 euros durante un período cualquiera de tres ejercicios fiscales.

Artículo 3. Financiación.

1. El Servicio Regional de Empleo y Formación (en adelante SEF) con sujeción 
a las limitaciones presupuestarias del correspondiente ejercicio económico, podrá 
convocar las subvenciones reguladas en la presente orden, de acuerdo con las 
condiciones y requisitos establecidos en ella y en la convocatoria correspondiente. 
La financiación de las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones 
presupuestarias que se determinen en las correspondientes convocatorias. 

Las convocatorias podrán establecer, además de la cuantía total máxima 
destinada a la concesión de subvenciones con cargo a los créditos disponibles, 
una cuantía adicional cuya aplicación no requerirá una nueva convocatoria, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La efectividad de dicha cuantía adicional 
quedará condicionada a la previa declaración de disponibilidad del crédito y, en su 
caso, a la aprobación de la correspondiente modificación presupuestaria, todo ello 
con anterioridad a la resolución de concesión.

En el caso de que se proceda a incorporar este crédito adicional, total o 
parcialmente, a la convocatoria, se deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, con carácter previo a la resolución del procedimiento, su 
cuantía definitiva, sin que tal publicidad implique la apertura de un nuevo plazo 
para la presentación de solicitudes. 

2. La concesión de estas subvenciones por el SEF queda condicionada a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico. 

3. La financiación de las subvenciones previstas en esta orden podrá estar 
constituida con fondos propios de la Administración Regional de la Comunidad 
Autónoma, así como con fondos de empleo de ámbito estatal transferidos por 
la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades 
Autónomas a través de la Conferencia Sectorial que corresponda. 

Asimismo, las subvenciones previstas en esta orden podrán ser cofinanciadas 
por el Programa «FSE+ Región de Murcia 2021-2027» en un porcentaje del 60% 
y en un 40% por fondos propios afectados. En caso de dicha cofinanciación de las 
subvenciones por el FSE+, la modalidad de la subvención se corresponderá con 
cualquiera de las establecidas en el artículo 53.1 del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 y se concretará en 
la correspondiente convocatoria.
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4. Con el objetivo de procurar una mínima cobertura en todo el territorio 
de la Región de Murcia, y dependiendo del crédito presupuestario disponible, 
las convocatorias podrán establecer limitaciones, tanto respecto del número de 
solicitudes a presentar, como respecto al importe máximo a solicitar o al número 
de trabajadores a contratar.

Artículo 4. Empresas y personas trabajadoras autónomas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden, las 
empresas y las personas trabajadoras autónomas cuyo centro de trabajo para 
el que se realice la actividad objeto de subvención se encuentre en la Región de 
Murcia.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 38/2003, podrán ser 
beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden, las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, tengan la consideración de empresa. 

En todo caso, a efectos de esta Orden, los beneficiarios deberán tener la 
consideración de empresa, que será toda aquella entidad que cumpla con 
la definición establecida en el artículo 1 del Anexo I del Reglamento (UE) 
N.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

3. En ningún caso podrán acogerse a las ayudas previstas en este acuerdo, 
los entes, organismos y entidades que formen parte del sector público en los 
términos establecidos en el artículo 3 del texto refundido de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ya que éstas 
entidades son beneficiarias en la Orden de 1 de julio de 2024 del Presidente 
del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a 
la financiación del “Programa Mi Primer Empleo”, ayudas a la contratación de 
personas jóvenes tituladas de la Región de Murcia.

Artículo 5. Requisitos generales para obtener la condición de beneficiario.

1. Será requisito necesario para poder obtener la condición de beneficiario 
de las subvenciones objeto de regulación, que la empresa solicitante y la persona 
trabajadora autónoma no se encuentre en ninguno de los supuestos previstos en 
el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en particular, deberá:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
frente a la Agencia Tributaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones económicas 
con la Seguridad Social. Dichos requisitos deberán acreditarse con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución de concesión.

Estos requisitos serán comprobados de oficio por el SEF cuando no se 
haya opuesto o se haya autorizado expresamente por la empresa solicitante 
o persona trabajadora autónoma. En caso de oposición expresa o de no 
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autorización, la empresa solicitante o la persona trabajadora autónoma deberá 
aportar los certificados acreditativos correspondientes en la forma establecida 
en el artículo 22 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio).

2. Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 
(BORM n.º 23 de 29 de enero de 2022). (Anexo II Reglas del apartado VI del 
Código de Conducta).

3. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, en lo que respecta 
al cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, si la empresa beneficiaria es sujeto incluido 
en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
se acreditará mediante declaración responsable o con la documentación que 
se exige según sea el volumen de negocios, que se presentará en los plazos 
previstos en el referido apartado 3 bis del artículo 13 de esta Ley, según modelo 
que se adjuntará en la convocatoria correspondiente. 

4. Dichos requisitos deberán cumplirse con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión.

Artículo 6. Exclusiones.

Quedarán excluidos de la concesión de la subvención los siguientes 
supuestos:

a) Las empresas y personas trabajadoras autónomas que en el momento de 
redactarse la propuesta de resolución no mantengan en su plantilla a la persona 
contratada por la que se solicitó la subvención.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y 
demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, 
del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o 
de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se 
produzcan con estos últimos.

c) La novación de los contratos laborales como consecuencia de subrogación 
empresarial, en los términos expresados en el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores.

d) Las contrataciones de puesta a disposición (para prestar servicios en 
empresas usuarias) realizadas por las empresas de trabajo temporal, reguladas 
en la Ley 14/1994, de 1 de junio, y su normativa de desarrollo.

e) La contratación laboral de personas que ostenten la condición de socio en 
empresas de economía social (socios-trabajadores).

Artículo 7. Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones.

1. El importe de las subvenciones concedidas no podrá ser de tal cuantía, 
que aisladamente, o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad y el límite 
previsto por los reglamentos europeos que regulan la norma de “minimis”. Los 
gastos subvencionados no podrán incurrir en doble financiación.
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2. Las subvenciones previstas en este programa serán incompatibles con 
cualesquiera otras que se puedan recibir para la misma finalidad a excepción 
de las bonificaciones o reducciones en las cuotas a la Seguridad Social que 
correspondan según la legislación vigente, siempre que el contrato celebrado 
reúna los requisitos establecidos en cada caso.

3. Estas subvenciones serán incompatibles con las reguladas en:

•	 La Orden de 14 de mayo de 2024 del Presidente del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales 
en la Región de Murcia, o por aquellas que la sustituyan.

•	  Orden del Presidente de 16 de junio de 2023 del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones para el fomento del empleo de las personas con discapacidad en el 
mercado ordinario de trabajo.

Artículo 8. Actividad subvencionable.

1. La actividad subvencionada consistirá en la contratación, por parte de 
las Empresas y personas trabajadoras autónomas, en la modalidad de contrato 
indefinido, de personas jóvenes tituladas, mayores de 18 y menores de 30 años, 
desempleadas e inscritas en la oficina de empleo correspondiente, al menos 
el día inmediatamente anterior a la fecha de inicio del contrato. Cuando la 
financiación del programa se realice con cargo al FSE+, las personas jóvenes 
contratadas, además de lo anterior, deberán ser beneficiarias del SNGJ en los 
términos establecidos por la normativa vigente. La convocatoria podrá exigir 
otras características que la persona joven deba reunir para que la contratación 
sea considerada como actividad subvencionable.

2. La actividad subvencionada deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se favorezca la formación y práctica profesional de las personas 
desempleadas que sean contratadas. A estos efectos las contrataciones deberán 
referirse a puestos de trabajo acordes a la formación académica y/o profesional 
de la persona contratada, incluyendo los certificados profesionales de nivel 2 y 3. 

b) La jornada de trabajo será a tiempo completo.

Artículo 9. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención por cada contratación subvencionada será 
equivalente al coste empresarial derivado del Salario Mínimo Interprofesional 
(SMI) vigente en el año de la convocatoria, incluyendo las correspondientes 
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social, para un contrato de trabajo 
indefinido a jornada completa, durante un período de seis meses.

2. Las situaciones de suspensión del contrato de trabajo derivadas de 
cualquier causa no ampliarán el periodo subvencionable ni la cuantía de la misma.

3. Para el caso de cofinanciación por el FSE+ la modalidad de la subvención 
se corresponderá con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Artículo 10. Requisitos y criterios para la selección de las personas 
contratadas.

1. Las personas jóvenes tituladas que sean objeto de contratación deberán 
encontrarse en situación legal de desempleo e inscritas como demandantes de 
empleo en la oficina de empleo correspondiente. Asimismo, deberán tener una 
edad comprendida entre los 18 y los 29 años, ambos inclusive.
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Todos estos requisitos deberán cumplirse, como mínimo, en la fecha 
inmediatamente anterior al inicio de la relación laboral subvencionada. 

En el caso de contrataciones que cuenten con cofinanciación del FSE+, 
las personas jóvenes contratadas deberán cumplir, además de los requisitos 
establecidos en los apartados anteriores, con la condición de estar inscritas y 
figurar como beneficiarias activas en el SNGJ, conforme a lo dispuesto en el 
Programa FSE+ 2021-2027 de la Región de Murcia.

2. En las convocatorias el SEF podrá incluir otros criterios que se consideren 
relevantes en función de la realidad del colectivo.

Artículo 11. Régimen e inicio del procedimiento de concesión.

1. Régimen aplicable. Las subvenciones se concederán en régimen de 
concurrencia no competitiva, previa comprobación del cumplimiento por el 
solicitante de los requisitos establecidos, sin que sea necesario la comparación 
de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito 
presupuestario establecido en la convocatoria, conforme a lo previsto en 
el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la 
presente orden y la correspondiente convocatoria, se realizará según el orden 
de entrada de las solicitudes, atendiendo a la fecha de registro de entrada o de 
presentación.

Las subvenciones concedidas al amparo de estas bases son compatibles 
con el Mercado Común Europeo, al no constituir Ayuda de Estado, conforme el 
artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TCE), salvo las 
previstas para empresas y personas físicas en alta en el Régimen de Autónomos 
de la Seguridad Social, que estarán sometidas al régimen de Ayudas de Minimis 
regulado en la normativa de la Unión Europea, recogida en la Disposición 
Adicional Segunda de esta Orden.

2. Inicio. El procedimiento se iniciará de oficio, mediante resolución de 
convocatoria aprobada por la Dirección General del SEF, que será publicada en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de la misma en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», de acuerdo a lo establecido en el artículo 
20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En cada convocatoria debe figurar 
obligatoriamente el contenido mínimo establecido en los artículos 23.2 de la Ley 
General de Subvenciones, y 17.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional 
de publicidad de las subvenciones, para garantizar el derecho de los ciudadanos 
a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento y para contribuir 
a los principios de publicidad y transparencia fijados por la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Artículo 12. Solicitudes. 

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo de solicitud 
electrónica elaborado para cada modalidad de subvención e irán dirigidas a la 
Dirección General del SEF. 
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La forma y plazo de presentación de las solicitudes, así como la 
documentación que la entidad solicitante deberá acompañar a las mismas, se 
establecerán en las correspondientes convocatorias.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
del interesado, se presumirá autorizada la consulta por el SEF de los datos 
personales obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados 
requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberá 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos. 

Las empresas y personas autónomas interesadas presentarán una solicitud 
de subvención por cada contratación realizada, en la que deberá acompañarse 
de la documentación requerida que se aportará en formato electrónico. Los 
documentos requeridos deberán ser digitalizados y con firma electrónica, así 
como una declaración responsable de la autenticidad de los mismos de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los 
mismos será el previsto por la sede electrónica. 

En la sede electrónica de la CARM se podrá obtener información acerca de los 
sistemas de firma y certificado electrónicos admitidos. 

2. Plazo general y plazo individualizado de presentación de solicitudes.

El plazo para solicitar las subvenciones reguladas en la presente orden se 
encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo la fecha límite 
para la presentación de solicitudes la que se indique en la correspondiente 
convocatoria, sin perjuicio del plazo individualizado al que se encuentra sujeta 
cada concreta solicitud, determinado en función de la fecha del alta de la persona 
trabajadora por la que se pretenda solicitar la subvención.

El plazo individualizado de presentación de solicitudes de subvención será el 
establecido en la convocatoria.

Los plazos de presentación de solicitudes que se establezcan en las 
Resoluciones de Convocatoria deberán ser razonables para garantizar la 
concurrencia.

No obstante, las convocatorias podrán establecer con carácter excepcional 
un plazo, para la presentación de solicitudes de contrataciones subvencionables 
realizadas con anterioridad a la publicación del correspondiente extracto de 
convocatoria.

3. Corrección de errores. El SEF podrá subsanar los errores materiales en 
los que incurra el interesado al cumplimentar el impreso de solicitud, cuando 
se compruebe que éstos contradicen manifiestamente los documentos aportados 
con la solicitud relativos a las características de la persona que solicita.

4. Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida que será la que se establezca en la correspondiente 
convocatoria.
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Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento 
lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad 
administrativa instructora podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las 
copias aportadas por el interesado, en cuyo caso, podrá requerirle la exhibición 
del documento o de la información original, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la 
solicitud presentada no reúna los requisitos exigidos en esta orden y en la 
correspondiente convocatoria, la unidad administrativa requerirá al solicitante 
para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La aportación de documentación una vez presentada la solicitud de 
subvención, por requerimiento o por aportación voluntaria, se realizará utilizando 
el “Escrito de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, disponible 
en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.

Artículo 13. Número máximo de subvenciones por beneficiario.

Además de los supuestos de incompatibilidad señalados en el artículo 7, 
una misma empresa no podrá obtener por ejercicio presupuestario más de 2 
subvenciones reguladas en esta orden, pudiendo reducirse el número de 
subvenciones a percibir por una misma empresa en las correspondientes 
convocatorias.

Artículo 14. Instrucción y tramitación.

1. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, de concurrencia 
de la actuación subvencionable y del cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

2. El órgano instructor será la Subdirección General de Empleo, siendo 
la unidad administrativa instructora del procedimiento la Sección de Fomento 
Empresarial. Dicha unidad formará un expediente diferente con cada solicitud 
recibida, y emitirá un informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos en 
la presente Orden para ser beneficiario. La Subdirección General de Empleo, a la 
vista del expediente y del informe de la unidad administrativa instructora, elevará a 
al titular de la Dirección General del SEF propuesta motivada de resolución.

Artículo 15. Resolución. 

1. Contenido de la resolución. La persona titular de la Dirección General del 
SEF, a propuesta del órgano instructor, dictará resolución motivada por la que 
se concederá o denegará la subvención solicitada. La resolución de concesión 
contendrá los datos de identificación del beneficiario, la cuantía de la subvención, 
el régimen de ayuda de mínimis que aplica y los compromisos asumidos por el 
beneficiario, en particular, el de realización de la actividad subvencionada durante 
el periodo mínimo de tiempo establecido.
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2. Plazo para dictar resolución. El plazo máximo para resolver y notificar 
la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud a través de la sede electrónica de la CARM.

3. Transcurrido dicho plazo de 6 meses sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada la solicitud por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.5 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, sin que ello exima a la Administración de la 
obligación legal de resolver.

4. Notificación. La resolución será notificada por la unidad administrativa 
instructora a los interesados, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con expresión de los recursos que cabe 
interponer contra la misma.

Las notificaciones serán electrónicas y se realizarán en la Dirección 
Electrónica Habilitada única (DEHú), conforme a lo establecido en la Orden de 28 
de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por 
la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en la administración 
pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BORM de 12 de 
noviembre).

Artículo 16. Pago de la subvención. 

El pago de la subvención podrá realizarse de forma anticipada, con 
anterioridad a la justificación, o una vez presentada y comprobada la justificación 
de la actuación subvencionada, en los términos y condiciones que se establezcan 
en la correspondiente convocatoria.

El pago de la subvención se efectuará de una sola vez por transferencia a la 
cuenta bancaria indicada por la empresa o persona autónoma beneficiaria en su 
solicitud, siendo requisito necesario que dicha cuenta sea titularidad de la misma, 
y se abonará cuando las disponibilidades de tesorería lo permitan. 

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la empresa o 
persona autónoma beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por 
resolución firme de procedencia de reintegro. 

No procederá la constitución de garantías a favor de la administración 
concedente. 

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Sin perjuicio de las obligaciones que con carácter general se establecen 
en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, los beneficiarios deberán 
cumplir con la normativa Europea que regula el régimen de Ayudas de Minimis en 
el supuesto de que sean beneficiarias empresas o personas físicas en alta en el 
régimen de autónomos de la Seguridad Social.

Las empresas o personas trabajadoras autónomas beneficiarias deberán 
cumplir con la obligación de mantener el puesto de trabajo subvencionado 
durante todo el período subvencionable. En este sentido, las entidades 
beneficiarias estarán obligadas a conservar la vigencia de los contratos objeto de 
subvención durante un plazo mínimo de 180 días naturales.

El seguimiento del cumplimiento dicha obligación se realizará por el órgano 
competente. El cómputo de dicho plazo se iniciará con la fecha de alta de la 
persona contratada en el régimen correspondiente de la Seguridad Social por el 
que se solicita la subvención.
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En el caso de suspensión del contrato o reducción de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción previstas en el artículo 47.1 
del Estatuto de los Trabajadores, no computarán a los efectos de cumplimiento de 
la obligación de mantenimiento de la contratación subvencionada establecida en 
el párrafo anterior, pero sí computarán, con el límite máximo de 6 meses, cuando 
la causa de suspensión o reducción derive de fuerza mayor (acontecimientos 
naturales extraordinarios -fallecimiento de la persona autónoma y no haya 
sucesión empresarial, inundaciones catastróficas, terremotos, etc.- o situaciones 
de emergencia de salud pública), conforme a lo dispuesto en el artículo 47.5 del 
citado Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

En ambos supuestos, la empresa deberá comunicar al SEF la decisión 
adoptada conforme a lo dispuesto en el citado artículo 47 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con expresa referencia a las circunstancias 
de la suspensión del contrato o la reducción de jornada y la fecha de efectos.

En el supuesto de suspensión o reducción por causa mayor, el beneficiario 
deberá acreditar ante el SEF tanto el acontecimiento determinante de la misma 
como el efecto causado en su actividad mediante informe de la autoridad laboral, 
en el marco del correspondiente expediente de regulación de empleo. 

En todo caso, será requisito necesario para que sea dictada resolución por 
la que se acuerde la exención del cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario con la concesión de la subvención, la previa solicitud del interesado 
dirigida a la Dirección General del SEF.

El contrato de trabajo objeto de subvención habrá de mantenerse en los 
términos pactados, no admitiéndose la modificación de la jornada “a la baja”.

A los efectos de esta orden, no se considerará reducción de jornada aquella 
que se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de los trabajadores 
previstos en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, cuando se produzca 
la misma.

En caso de que se produzca el cese de la persona contratada por la que se 
ha obtenido subvención antes de transcurrir el periodo mínimo de seguimiento 
del cumplimiento de la obligación del mantenimiento del puesto de trabajo, se 
procederá al reintegro de la misma más los intereses de demora en la forma 
indicada en el artículo 19 de esta orden.

2. Cumplimiento en el supuesto de sucesión empresarial. El cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención es directamente 
exigible al beneficiario de la misma. No obstante, en el supuesto de sucesión 
empresarial contemplado en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, el 
empresario cedente deberá comunicar al SEF dicha circunstancia en el plazo de 
30 días naturales, a contar desde la fecha de alta de la persona contratada en la 
empresa cesionaria, pudiendo optar por:

- Proceder al reintegro de la subvención percibida incrementada con los 
intereses de demora devengados.

- Acreditar la subrogación del empresario cesionario en las obligaciones 
derivadas de la concesión de la subvención. En este último caso, se deberá 
aportar conjuntamente con la comunicación de la sucesión los siguientes 
documentos, además de los indicados en el Anexo I, acreditativos de que la 
empresa cesionaria asume las obligaciones derivadas de la subvención:
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•	 Documento en el que, previa identificación del cesionario, éste declare 
que es conocedor de la subvención obtenida por el cedente, y acepte sucederle 
en su posición jurídica respecto del SEF, comprometiéndose al mantenimiento 
de los contratos objeto de la subvención por el tiempo restante para cumplir el 
mínimo exigido en la presente orden, así como al resto de obligaciones formales 
y de reintegro.

•	 Documento acreditativo del negocio jurídico por el que la empresa 
cesionaria adquiera la titularidad de la cedente (contrato de compraventa, cesión 
del negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales, etc...).

•	 Fotocopias del DNI/ CIF del cesionario, y escritura de constitución (en 
el caso de tratarse de una persona jurídica), así como certificado de la Agencia 
Tributaria donde conste el alta en el censo de actividades económicas. 

•	 Cambio de cuenta de cotización de la persona contratada realizado ante 
la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá producirse sin solución de 
continuidad respecto a la baja en la empresa cedente.

Cumplida en tiempo y forma la comunicación de la sucesión, la Dirección 
General del SEF dictará resolución admitiendo o denegando la subrogación.

En el caso de que la sucesión empresarial, o cambio de personalidad jurídica 
de la empresa solicitante, se produjese con anterioridad a la concesión de la 
subvención, la nueva empresa deberá aportar toda aquella documentación que 
de haberla solicitado ella misma tendría que haber presentado con la solicitud 
de subvención. Además, en el caso de la sucesión empresarial, se acompañará 
de los documentos indicados anteriormente, mientras que, en el caso de cambio 
de personalidad jurídica, la documentación a acompañar será la correspondiente 
para acreditar de dicho cambio.

3. Información a las personas contratadas. La empresa beneficiaria de la 
subvención, cuando estén cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus, 
deberá aportar, junto con la solicitud, debidamente cumplimentado, el anexo 
“Información a los trabajadores” cuyo modelo se adjuntará en la convocatoria, y 
además, deberán cumplir las obligaciones establecidas en la disposición adicional 
segunda de esta orden.

4. La empresa estará obligada a comunicar el cese o la suspensión de la 
relación laboral en cualquiera de sus modalidades (cuando no exista para la 
empresa beneficiaria de la subvención la obligación de reservar el puesto de 
trabajo, impuesta por Ley o por el convenio colectivo que le sea aplicable) de la 
persona contratada.

Artículo 18. Seguimiento y forma de justificación.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, los beneficiarios deberán justificar documentalmente ante el SEF el 
mantenimiento del hecho subvencionado.

2. El SEF comprobará de oficio a aquellos beneficiarios que hubiesen 
autorizado la consulta de certificado de vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, relativo al período comprendido desde la fecha 
de alta en Seguridad Social hasta completar el periodo mínimo indicado en la 
convocatoria y en la resolución de concesión. En caso de no autorizar al SEF la 
consulta, deberán presentar certificado de vida laboral expedido por la Tesorería 
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General de la Seguridad Social, relativo al período comprendido desde la fecha 
de alta en Seguridad Social hasta completar el periodo mínimo obligatorio 
establecido en la convocatoria.

3. El SEF podrá realizar cuantas actuaciones de comprobación estime 
oportunas para verificar la realidad y regularidad de la actividad y el cumplimiento 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, 
previo requerimiento dirigido al beneficiario, con indicación de los documentos 
justificativos que deba aportar ante el SEF en el plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la notificación.

4. Las entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por el Servicio Público de Empleo Estatal y la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, a las de control financiero que correspondan, en 
su caso, a la Intervención General de la Administración General del Estado y a 
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como a las que puedan 
efectuar las comunidades autónomas y sus órganos de control en su ámbito de 
gestión y la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, así 
como la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), la Oficina Nacional de 
Auditoría y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

5. La concesión de la ayuda está condicionada, en caso de financiación 
europea, al compromiso escrito de la concesión los derechos y accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, 
el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018. («Reglamento Financiero»). 

6. En el caso de que las contrataciones estén cofinanciadas por el FSE+, 
el beneficiario deberá aportar un resumen de actuaciones de información y 
publicidad y acreditación documental de los soportes utilizados, así como, aportar 
la documentación justificativa que se indique en convocatoria, de conformidad 
con la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los 
gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de 
programación 2021-2027.

7. Con respecto a la Incapacidades temporales, así como a las ausencias 
establecidas en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, de las personas 
contratadas, en el caso de cofinanciación del FSE+, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 6 de la LGS, se regirá por la norma de la Unión Europea o de 
desarrollo que le sea de aplicación.

En su caso, a los efectos de imputación de los costes por Incapacidad 
temporal se estará a lo establecido en el artículo 173.1 de Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 19. Reintegros y régimen sancionador.

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en la 
resolución de concesión, en la orden de bases y demás disposiciones aplicables 
en materia de subvenciones, en particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, darán lugar, a la vista de 
la naturaleza y causas del incumplimiento, a la obligación de reintegrar, total 
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o parcialmente, las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés 
de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la 
procedencia del reintegro de la misma.

2. En caso de incumplimiento de las condiciones impuestas con la concesión 
de la subvención, procederá el reintegro total de ésta, más el interés de demora 
devengado desde la fecha del pago, o en su caso, la perdida al derecho al cobro, 
conforme a lo establecido en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y en concreto cuando se produzcan los siguientes hechos:

•	 El incumplimiento de los plazos mínimos previstos de permanencia 
excepto por las previsiones de reintegro parcial reguladas en el siguiente 
apartado 3 de este artículo.

•	 Extinción del contrato subvencionado por despido declarado o reconocido 
como improcedente o amortización del puesto de trabajo, prevista en el artículo 
52 del Estatuto de los Trabajadores.

3. Con carácter excepcional, procederá el reintegro parcial de la subvención, 
más los intereses de demora devengados desde la fecha de pago cuando el 
cómputo de los días cotizados por la persona contratada sea superior a 100 días.

4. Para el cálculo del reintegro parcial se aplicarán la siguiente fórmula:

X = Importe del principal a reintegrar 

S= Subvención concedida

A= Duración contrato subvencionado (días)

T= Días cotizados

Id= interés de demora

5. Supuestos de exención o suspensión de la obligación de reintegro. En 
el caso de que el beneficiario de la subvención sea una persona trabajadora 
autónoma, el fallecimiento o reconocimiento de incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez de ésta, será una causa de exención de la obligación 
de reintegro por el incumplimiento de las obligaciones del artículo 17, siempre y 
cuando no exista sucesión empresarial, circunstancia que deberá ser acreditada 
documentalmente.

Para la aplicación de dicha exención, no será necesaria la acreditación de la 
causa cuando ésta conste identificada en el fichero de afiliación de trabajadores 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo comprobada de oficio por la 
Administración. En caso contrario, deberá ser acreditada por los causahabientes 
del beneficiario en el caso de fallecimiento o por el propio beneficiario en los 
casos de reconocimiento de la incapacidad permanente total o absoluta o gran 
invalidez.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación el 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como, en su caso, lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real 
Decreto-legislativo 5/2000, de 4 de mayo. 
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X = Importe del principal a reintegrar  

S= Subvención concedida 

A= Duración contrato subvencionado (días) 

T= Días cotizados 

Id= interés de demora 

5. Supuestos de exención o suspensión de la obligación de reintegro. En el caso de que el 
beneficiario de la subvención sea una persona trabajadora autónoma, el fallecimiento o 
reconocimiento de incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez de ésta, será una 
causa de exención de la obligación de reintegro por el incumplimiento de las obligaciones del 
artículo 17, siempre y cuando no exista sucesión empresarial, circunstancia que deberá ser 
acreditada documentalmente. 

Para la aplicación de dicha exención, no será necesaria la acreditación de la causa cuando 
ésta conste identificada en el fichero de afiliación de trabajadores de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, siendo comprobada de oficio por la Administración. En caso contrario, 
deberá ser acreditada por los causahabientes del beneficiario en el caso de fallecimiento o por 
el propio beneficiario en los casos de reconocimiento de la incapacidad permanente total o 
absoluta o gran invalidez. 

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como, en su caso, lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto-legislativo 5/2000, de 4 de mayo.  

 

Artículo 20. Publicidad e Identificación de la actividad subvencionada. 

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de 
subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas públicas concedidas con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o 
finalidad se publicarán en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada 
Ley. 

La actividad subvencionada deberá hallarse debidamente identificada o señalizada con los 
logotipos correspondientes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Servicio 
Regional de Empleo y Formación y, además:  
a) En el caso de contrataciones con cofinanciación por el FSE+, se estará a lo dispuesto en el 
apartado 2 de “Medidas de visibilidad de la ayuda de los Fondos dirigidas al público” del ar-
tículo 21. Obligaciones de los beneficiarios en caso de cofinanciación con el FSE+. 
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Artículo 20. Publicidad e identificación de la actividad subvencionada.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
las ayudas públicas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano 
concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad se publicarán 
en el Portal de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

La actividad subvencionada deberá hallarse debidamente identificada o 
señalizada con los logotipos correspondientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, del Servicio Regional de Empleo y Formación y, además: 

a) En el caso de contrataciones con cofinanciación por el FSE+, se estará a lo 
dispuesto en el apartado 2 de “Medidas de visibilidad de la ayuda de los Fondos 
dirigidas al público” del artículo 21. Obligaciones de los beneficiarios en caso de 
cofinanciación con el FSE+.

b) Las financiadas por el Ministerio competente en materia de empleo, con el 
logotipo correspondiente y cualquier documento relativo a la ayuda incluirá una 
declaración en la que se informe de que la obra o servicio han sido financiada por 
el citado Ministerio.

Disposición adicional primera. Disponibilidad presupuestaria.

La concesión de las subvenciones queda condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias de cada ejercicio económico.

Disposición adicional segunda. Cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus: normativa Europea aplicable y obligaciones específicas de 
los beneficiarios.

Estas ayudas podrán, en su caso, ser cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo + a través de Programa FSE + Región de Murcia 2021-2027.

Normativa de la Unión Europea:

-	 Tratado CE. Versión consolidada del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea. (DOUE n.º C 83, de 30 de marzo de 2010)

-	 Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

-	 Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan 
servicios de interés económico general.

Información y comunicación: 

•	 De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, los beneficiarios 
utilizarán el emblema de la Unión Europea, con la declaración «Cofinanciado por 
la Unión Europea», que se escribirá sin abreviar y junto al mismo de conformidad 
con el anexo IX, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y 
comunicación. Así mismo, el artículo 50 indica que, reconocerán la ayuda de los 
Fondos Europeos a la operación: 

a) en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en 
sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, 
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de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y 
resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión Europea;

b) proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de 
manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la 
ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes;

c) exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible 
para el público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las 
características técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la 
ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los 
equipos que se hayan adquirido, con respecto a operaciones que reciban ayuda 
del FSE+ y cuyo coste total sea superior a 100.000 euros;

d) para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en un 
lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o 
una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde 
se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea 
una persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, 
la disponibilidad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los 
Fondos, en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica;

•	 El beneficiario de la ayuda deberá mantener registros contables 
independientes o utilizar códigos de contabilidad apropiados para todas las 
transacciones relacionadas con la operación objeto de financiación (art.74 del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021). 

•	 La adjudicación de la ayuda implicará, automáticamente, la aceptación de 
la aparición del beneficiario en la lista pública que se recoge en el artículo 49.3 
del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021.

•	 El beneficiario de la ayuda está obligado a suministrar cuanta 
información le sea requerida sobre los participantes en las operaciones 
conforme al artículo 72, letra e) del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 de disposiciones 
comunes y al Anexo I/II, según el caso, del Reglamento (UE) 2021/1057 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que 
se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013. 

•	 El beneficiario de la ayuda deberá conservar y custodiar los documentos 
justificativos referidos a la realización de las acciones subvencionadas, así como a 
los gastos y pagos realizados en los términos y plazos establecidos en el artículo 
82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021 (durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del 
año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario).

•	 El beneficiario de la ayuda está obligado a someterse al control del órgano 
que convoca la ayuda, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como concederá los derechos y el acceso necesarios 
para el ordenador competente, la Fiscalía Europea respecto de los Estados 
miembros participantes en la cooperación reforzada en virtud del Reglamento 
(UE) 2017/1939, que crea dicha Fiscalía Europea, de la OLAF, del Tribunal de 
Cuentas y, cuando proceda, de las autoridades de control nacionales y de la Unión 
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Europea competentes, de conformidad con el artículo 129, Reglamento (UE, 
Euratom) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre 
de 2024, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión, facilitando cuanta información le sea requerida.

•	 El beneficiario debe disponer de un resumen de actuaciones de 
información y publicidad y acreditación documental de los soportes utilizados y se 
asegurará de que las partes que intervienen en la operación han sido informadas 
de la cofinanciación por el FSE+, así como, del tratamiento de sus datos de 
carácter personal.

•	 De conformidad con el art. 73 del Reglamento de Disposiciones Comunes 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, los beneficiarios 
garantizarán la transparencia y no discriminación, la accesibilidad a las personas 
con discapacidad, la igualdad de género y tendrán en cuenta la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, el principio de desarrollo sostenible 
y la política de la Unión en materia de medio ambiente de conformidad con el 
artículo 11 y el artículo 191, apartado 1, del TFUE y respetarán el cumplimiento 
de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD) de conformidad con la Decisión 2010/48/CE del Consejo.

Disposición adicional tercera. Terminología de género.

De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, todas las denominaciones 
que, en virtud del principio de economía del lenguaje, se hagan en género 
masculino en esta orden, y referidas a titulares o miembros de los órganos o 
colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como 
en masculino

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª 
y 13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos 
de las comunidades autónomas, y la competencia exclusiva para regular las 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, 
respectivamente.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se autoriza a la Directora General del Servicio Regional de Empleo y 
Formación a dictar las resoluciones o instrucciones necesarias para la aplicación 
de esta orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia

Murcia, 6 de octubre de 2025.—La Consejera de Empresa, Empleo y 
Economía Social, María Isabel López Aragón.
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ANEXO I 

SUBROGACIÓN EMPRESARIAL 

Para los casos de SUBROGACIÓN EMPRESARIAL, la empresa deberá presentar la siguiente 
documentación: 

1. Copia del documento de notificación de la subrogación a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, debidamente diligenciado. Copia de la Tarjeta del Código de 
Identificación Fiscal (CIF) de la empresa, o NIF del Trabajador Autónomo. 

2. En el caso de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, se presentará, además 
del CIF, copia del NIF de cada uno de sus integrantes. 

3. Escritura de constitución de la sociedad, y ulteriores, si hubiere habido modificaciones 
en la titularidad de quienes ejerzan los cargos sociales, debidamente inscritas en el 
Registro Mercantil o Registro de Sociedades Cooperativas, según proceda. 

4. Documento en el que cedente y cesionario acuerdan la subrogación respecto de la 
subvención y en todas las obligaciones inherentes a la misma.  
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ANEXO II 

REGLAS DEL APARTADO VI DEL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA. PRINCIPIOS 
Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS. 
Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas 
y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la normativa vigente 
en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas:  
1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada sin 
conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto permitan 
y establezcan las bases reguladoras.  
2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de los órganos 
concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de presión sobre ellos, 
directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de neutralidad en el 
proceso.  
3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los altos 
cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de planificación, 
concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones públicas.  
4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos.  
5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la ejecución 
del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y optimizando su uso.  
6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las tareas, 
los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades objeto de subvención, 
actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al código 
deontológico de su profesión o gremio.  
7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación facilitada 
a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o fiscalización de 
ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la aportación de 
información veraz, completa, relevante y actualizada.  
8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los órganos 
competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente colaboradora.  
9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que 
concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando ello esté 
permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el 
presente código, debiendo informarles de su contenido.  
10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de 
conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos o empleados 
públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de 
concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones que 
puedan generar tales conflictos.  
11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a la que 
tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán dicha 
información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja o beneficio 
de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 
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ANEXO III 
 

MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERÉS (DACI). 

 

D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de 

ayudas/ subvenciones …………………..en calidad de ………….,  

 

DECLARO: Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda 

comprometer mi imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis 

funciones en el seno del procedimiento, y me comprometo a poner en 

conocimiento del titular del órgano directivo del que dependo, de forma inmediata, 

cualquier potencial conflicto de intereses que pudiera producirse con posterioridad 

a la firma de la presente declaración, y mientras dure el procedimiento de 

concesión, la comprobación de la justificación, el control o fiscalización de la 

ayuda o subvención y su reintegro, en su caso.  

 

Lugar, fecha y firma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NPE: A-101025-4741



Página 25752Número 235	 Viernes, 10 de octubre de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
 
 
 
 

 

 

 

ANEXO IV 

DECLARACIÓN MOROSIDAD PARA SUBVENCIONES DE IMPORTE SUPERIOR A 30.000€ 
PARA EMPRESAS/AUTÓNOMOS 

 

D/Dña.______________________________________________________con 

NIF___________ representante de la entidad solicitante (si pro-

cede)___________________________________  

DECLARO:  

Que de acuerdo con lo previsto en el art. 13.3 BIS de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, y siendo sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 

29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las opera-

ciones comerciales (marcar la opción que corresponda):  

 Que la empresa presenta cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y cumple con los plazos 

de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 

de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

O, en su caso:  

 Que la empresa, de acuerdo con la normativa contable, no puede presentar cuenta de pér-

didas y ganancias abreviada, por lo que se acompaña para la acreditación del cumplimiento 

de los plazos legales del pago:  

Certificación del auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas…………………, 

con número de registro …………………, en los términos previstos en el citado artículo 13.3 bis.  

NOTA: En caso de marcar la segunda opción se deberá aportar obligatoriamente la correspondiente certificación del 

auditor. De no hacerlo, se considerará que la empresa no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 13.3 bis 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos de poder obtener la condición de bene-

ficiario de la subvención.  

 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

EL/LA REPRESENTANTE. 

(Firmado electrónicamente) 
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